
~ ~ t i ~ ~ i ~  1. FormuWn. 
9 acuffdz la formulación del Pkn Andzluz de *vienda 

y Sueb para ei periodo 1999/2302. cuy2 eiabonch y apm- 
baaón se.reaiizsr6 corifome a 131 determinaciones estable- 
cidas en el presente Decreto. 

AC~CUIO 2. Objetivs. . 

El Plan de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 199912002 
Mne como objeto, en ei m 3 m  de las mpetencizs que en 
materia de  \~i\iienda y suelo tiene atribuidas la Comuni3ad 
Autónomt de Andifucfa, definir lz política de vivienda y suelo 
residencial a desarrollzr pW 10s SXt- público y protégid~ 
en dicho peri0d0. 

~rticulo S. Integraci8n de sus determinaciones. 
El Plan deberá considecar, efi ¡a formulación de sus obje 

tivos, el m2rco institilcional, &islativo y planificador en con- 
cordancia con el Plan kalal de Vivienda para el rnencionaao 
priodo, t as planificaciones tevitonal, económica y demds con- 
currentes ce las Adminis!rariones Autori6mica y EstzBl y de 
la Unión Europea 

Articul6 4. Ccntertid~. Las detemhacimes del Plan Anda- 
luz de Vivienda y sudo  recogefin los siguientes aspectos: 

a) Análisis y evaluaci6n dd anterior Pian Andaluz de 
Viviendz y Suelo para el ctlatneriio 1996-1999. 

b) Objetiva pmgramdtjcos de la política de vivienda 4 
stielo residencizl de los xc toes  público y pcutegido. 

c) Oojetivos instnlmenntel y definición de prgsnmas ds 
vivienda y sudo a desarr~llar. 

d! Cuantificación de ac?uaciones y distribución kmporz; 
y territorio1 parz cada programa. 

e) Cbrdinaci6n con ¡as Fiz~ficariones mencionadzs er, 
el articulo znterior. 

f) CAlculo mn3r11ico y f u e n t ~  de fi~mciacibn. 
g) Instrumentos de gestión del Plan. 
h) Propuestas norrnatjvzs de dosamils del Plan. 
Í) Cualesquiera c?m espxtos cuya definici6n resulte de 

i fit&s: 
j) Ariexas dorumer;tz!es. 

Articulo 5. RiAaccibn. 
1. El Plan 4ndaluz de '(ivienc!~ y 5ue.l~ ssrá redzctad~ 

por la Direcciór, General de Arqliitecturz y Vivienda y la Direc- 
ción G~nefal de Ordenacibri del Twritocio y Urbanismo, can  
le participaciin de la Empresa Públic~ de Sudo de Andalucía. 
Igualrnerxe a n t a 2  con la wlabrac ih  de lz Dirección General 
de Pianikación de la Consejería ck Emomia y Hadenda, 
del Inst;tuto Andolcz de lo Juventud, de la Cireccióri General 
de Bienes Cultursles de la Consejerb de Cultura, así corno 
de la Dirección Genera! de Ami& e Inserci6n Social d e  la 
Cons?jeih de Asantos Sociales. 

2. Los traba)os de rdácc ih  sedn coordina& por la 
Dirección Genwzl de Arquitectura y Viviecidá y en ellos se 
isegurari la efectnra pat ic i~cibr!  de otros agentes insiitu- 
cionales y sociales vincul%s a la actMdad inmobiliaria y 
urbanizadora, con especial referencia a: 

- Administracibn del Grado. 
- AdrniniSrsiciÓn Local, a t r m b  de la Federscibn de 

Municipios y Provincias con mayor implanizci6n en Andalucía. 
- Entidedes financiees púbiicas y privadas. 
- Asociaciones de pmotores públicos y privados de 

vivienda y suelo. 
- Asaciaciones empresariales y sindicsies, asociaciones 

de consumidores y entidades r~presemtivas de oiros coiec- 
tivos social= vincul3dos a la probiemam de la vivienda. 

Artícuio 6. Plazo de redzccibn. m plazo para la redacah del Rari ser2 -2 tres meses 
contados a partir de la fecha de puMicari6r, del prsrnte i)xre- 
to en d Boktln Otiaai de la Junta de Acdal &!a. 

Articulo 7. ~rarnitauón y apmbacicn. 
Concluida la redacción del Plin. el Conse-e-o de Obrzz 

Fúblicas y f ransptes. previos. los informes preczptiwx, y 
urta vez introdu5dzt, en tu  caso, lzs dif&scii,ries qGe esti- 
me opcrtlinas, somete:i el Pian a iz Coc;íislirn Delegzde de 
Planificación y Asuntos Económicos, eri oraen e i3 fo-mulaciCir. 
de la propuestz definitiva a dedar 31 Corisej9 d~ Gobiernc 
pan su aprobaci6n medisnte Decreto. 

Disposición Fina! Primrz. Desarrollo Ncrrnctlvc. 
Se faculta al Consejero de Obras PÚMias y Transpcrk 

par2 dictar 13s d i ~ p i c ; h e ~  necesaria: Mía €1 desarrolb y 
ejecuci6n del presente Decreto. , 

Disposición Fical Segunda. E n W 3  er~  v@Y. 
El p r e n t e  Decreto entrad en vigor el 6 2  si~uiente 2;  

de su pub!~caciÓn en el eolein Gficiái $e la Juz3 de hndcl~cia. 

Sevilla, 15 de diciemore de 19'38 

CONSUERIA DE MEDIO AMBIENTE 

El g&idg de la balsa &dxari3:;6n de erci.:~c&i :?ir:e:a 
de 12 empcesa 8oliden ,&pirsz, S.L., ubicad; era e! t h i r . c  
municipól de Aznalcbllar (Sevilla), ha produci.jo e! c!rpCsi:$ 
de residuos mineros en todcs 105 ter.cenas akctzdos x r  el 
ta?ido. Estos residucs han sido eiimiriados, wro en deter- 
minadas zonas, con características de scebs c~ncre%s, 3: 
podido producirse una corttarnináción residual en los f?;el t~ 
que soporfzron las residuos. 

Para proceder al tratamiento de !OS suelos af%%dos es 
necesario establecer 13s cwicen3xicnes limites de !os nieták 
pesados localizados en la zona afW&, m t o  m: Cinc Zn!, 
Cadmio (Cd), Cobre (Cu), Arsénico (AS) y Píom (Pb). par2 
de esta f o n a  poder disponer de un criterio cnifome y deftnitis/s 
que permitz decidir sobre la intervención er! el suelo a f m d o .  
ccmd consecuencia del accidente rninerc dz Arnalcbllar. 

El río Guadiamar es un río cuya cuenca de alimentación 
eri parte transcurre por la franja piritica. lo qlx unido 3 las 
explotaciones mineras que hs venido soportando, hacen que 
la presmcia de metales me os sea signiÍka:rta, !o que es 
neceszrio tener en wenta a la h a  de establxer los criterios 
de intervenciór! en suelos. 

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de R ~ i d u ~ ,  dHicc 
el Título V a 10s suefos contaminados. Eri el articulo 27 de 
dicho titulo se asigna a Izs Comunidades Actanornx ente 
opas competencias la de declanr, delimita y hacer un inven- 
tario de los suelos contaminados, así comc abligar z rezlizzr 
las actuaciones necesarias para p-er a unt l;mpie~a o 
recuperación y tambibn dectarzr que un suein ha Gejadc: de 
estar contaminado tras la m p b a c i o n  de que se han rez- 
lizado de forma adecuada las operaciones de livpieza y recu- 
Peración del mismo. En esta mateiiz la Le] zsigna a! Wbierno 
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Central la ccmpetencit para demminar previa consulta a las 
Comunidades Autórromas, b a r i o s  y estándares de mm- 
ponentes de carácter wliwsds de origen humano, para que 
éstas puedan cumplir con las competencias que la Iéy 
atribuye. 

En b zctualidad no se han definido en riwjtro pak ck 
- t ~ i m  y estimdares que ettablezcan las m e n t r a c i m s  llrnítes 
de intervención en w l o s  afectados por componmtes de carác- 
ter peligroso de origen humano. 

La Jurrtz de Andalucía, por medio de la Consejeh de 
Medio Ambiente, como consecuencia dd accidente m i m o  
de Auialc6llar, necesita fijar una  criterii de referencia, con 
reizción a la concentncibn de metales en suelos, que le permitz 
establecer si es necesaria o no la intervención en los suelos 
d& se deposkm en IS cuenca del rio Guadiemar los Iodos 
mineros. Para ello se deber2 tener en cuenta no sóio el tipo 
de corrtaminzci6n que puede derivarse del vertiido, sino el 
d&no definitivo de 1- sueics, que val: a pasar B mstifti irse 
corro un Corredcr Ve*. con un usc ciaram~te  forestal. y 
zonas concretas de pequeña superfic~ a uso recreati. 

Por lo dichc se fija;: dos límites de iritervención: 

- Uno para aquellcs terreros destinaaos a Corredor Verde, 
consiCerad3s zmas flecos sensibks y que &?f in  cerradzs 
a! uso públim. 

- Otro parz las z m s  aue se dediq~en t uso de IE ciu- 
Cadanos. ccnsidersdas m a s  senaibk. 

Pgr todc lo sntenur, 7 con e; sdecuado asesoramiento 
del grupo de 3zbajc de x!generácidn de los terrenos f0rttWd~ 
p ~ r  la Comisi6n Cien:ific? de ,%esoramiento consiituida con 
las Unive~idades de Andalucía, estaMecrn Ics es16ndares 
requeridos. 

A tal efecto dispongo: 

Artfcuio primero. Concentración Ilniites. 
Las men:miones Límites de in t fme~ ih ,  consideran- 

do el uso definitivc de los sueb  objeto de esta orden. sor! 
las siguientes: 

Zonas menos sensibles Zcnas sensiSles 

Cinc 
Cadmio 
Cobre 
Plomo 
ArscSnico 

(rngkg de rnaterk seca de un2 mus*Jz representativa 
de 1% S U ~ O E ) .  

Articulo segundo. Ambito de zplicáciÓn. 
Su apliczci6n se l i m a  a !os suelos sf-doc por los lodx 

rnjneros depositaSos en la cuencz Cei fin G x d ~ z m r ,  como 
conseccencia del accidente minera do Ainaicoilar, si?& se 
delimitan en el plano del Acem 1. 

Disposición Finzl. 
L;: presente Orden entrara en .iigor E I  mismo dia de s ~ i  

publicsción en et b k t i n  Oficia¡ de IZ !i;rit3 de .4ndalucia, 
mantmendc si; vigenc;~ h a m  que se Gé ~u.rtip;imient~ o 
lo estab!ecido en el afiicul.:, 3.p)  de la Ley 10:98, de 29 
de abril de residuos 



-. 

ANEXO I 


